
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No.: 110013103038-2023-00140-00 

 

La abogada DEICY LONDOÑO ROJAS apoderada judicial de la parte demandante, 

solicitó requerir al Juzgado 72 Civil Municipal de Bogotá D.C. en atención a que 

dicha autoridad judicial no ha dado respuesta a la solicitud de embargo de 

remanentes comunicada mediante Oficio No. 588 por este Despacho. 

 

De la revisión de lo actuado, se observa que la abogada LONDOÑO ROJAS no ha 

intentado obtener la información directamente, por tanto, deberá tener en cuenta 

el contenido del numeral 10º del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se niega la solicitud presentada por la apoderada demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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DMR 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 15 hoy 15 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 


